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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Identifíquese al señor HEBER ALBERTO HURTADO PÉREZ, junto con su 

domicilio y lugar de notificaciones; y así mismo indíquense los hechos y 

pretensiones que correspondan. Hágase la aclaración si hace parte de los 

demandantes, toda vez que se enuncia en el encabezado de la demanda. 

 

2.- Formúlese la estimación como bajo la gravedad de juramento, conforme al 

artículo 206 del C.G.P. 

 

3.- Dado que en el certificado actualizado de existencia y representación de la 

accionada (del 2 de noviembre de 2022) da cuenta de haber cambiado la razón 

social de aquella y su representación, efectúense los ajustes respectivos en la 

demanda. 

 

3.- Alléguense los poderes dirigidos a esta judicatura y actualizados, toda vez 

que la presentación personal es de hace dos años y se dirigen al juez municipal. 

 

4.- Acredítese el envío de la demanda y sus anexos a la demandada, como 

mensaje de datos o físicamente, en los términos del artículo 6º de la Ley 2213 de 

2022. 

 

5.- Conforme lo dispone el artículo 212 del C.G.P. indíquense los hechos 

concretos sobre los que versarán cada uno de los testimonios deprecados. 

 

 
1 Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 



6.- Apórtese el peritaje con el lleno de las declaraciones informaciones de que 

trata el artículo 226 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

JDC 
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